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Mientras nías bien sajadas las ventosa?. 

Dicen (¡uc suelen ser mas provechosas. 



Empresa grande y difícil es ciertamente la que, des* 
pues de haber esterminado la tiranía á costa de machos 
sacrificios, se oftece al Gobierno de España si para conse-
g-uir la prosperidad de la nación ha de poner término á 
las arbitrariedades de lodo genero que perpetra la malicia 
y la minoridad de los que desempeñan destinos y ejercen 
cargos públicos, en quienes duian los resabios que por tan-
to tiempo engendrara el despotismo. La falta de ilustración, 
la de providad y sincero amor á la Patria hacen que no 
sea muy crecido el número de aquellos que obran bien 
y cumplen cou sus deveres por amor á la virtud. 

La tcsactitud de esta triste consideración se comprue-
ba especialmente con solo hechar una ojeada al esiado de 
la administración interior de los pueblos. Sorprende en gran 
manera ver lo poco que en algunos se conocen las venta-
jas de un gobierno constitucional como el que felizmente 
nos rige; pues aunque todavía no puedan experimentarse en 
toda su latitud las mejoras que han dií ser fruto del tiem-
po, debería siquiera haber variado y ser muy otra la con-
ducta y manejos de algunas justicias y Ayuntamientos y 
«*n esto al menos conoceríamos que teníamos leyes, verda-
deras leyes quegobservar, y que somos regido» por ua sa-
bia Constitución. 

Ayuntamientos hay en el dia al frente de res-



p o t a b l e s públicos, que en nada se diferencian de los tiem-
pos de Calomarde, si en alguna parte no son aun peores. 
jí¡Té mal creemos depende en -parle de lanatura le** 

ley electoral, y en parte de los manejos é intrigas á que 
están avezados los pueblos. Por esto, pues, es necesaria una 
lev que eliminando á los hombres dispuestos á hacer el mal 
e incapaces de conocer el bien, dic e entrada únicamente 
en los Ayuntamientos á personas de providad, á las que por 
su ilustración y circunstancias estén mas lejos de abusar de 
su cometido. Continuando en las corporaciones Municipales 
individuos como las componen algunas en el dia, jamas po-
dráu los pueblos ni aun vislumbar las ventajas del gobier-
no representativo. 

Hay pueblo en nuestra provincia cuyo Ayuntamien-
to se compone de patanes y hombres ordinarios que, si por 
lo tanto carecen de todo genero de ideas, no carecen de 
ambición, y macsime si se mezcla entre ellos algún iutri» 
gante ó perverso para arrastrarlos tras si á fin de mane-
jar entre ellos los negocios públicos, vejar á sus vecinos y 
medrar á costa del bien y de los bienes de la comunidad. 

Ayuntamiento compuesto de gente de esta calaña cau-
sa risa á la par que ira é iudignacion. Omitimos por aho-
ra haclar de el abandono en que tienen todos los nego-
cios de interés general, para el que apenas puede reuuirse 
riünca el cabildo. Alonso Borro no puede asistir por que ha 
ido á comprar unos añojos: José Melcocha está en el com-
po castrando los cerdos: Francisco Chisgate está ocupado en 
sembrar una haza: Antón Folvecho está malo de pena al 
ver se le há muerto de torozon un solo mulo que tenia 
y era todo su vivir; Lucas Gómez está despachando vino 
en la tercia, y por este estilo no se encuentra quien for-
me el ilustre Ayuntamiento. Pero demes por supuesto que 
se reúnan: ¿tratan de los asuntos con la formalidad y de-
cencia que el acto .y el lugar ees i gen? Eso es pedir peras 
al olmo. Juan Faldudo (a) el Grul lo con el sombrero ca-
lado hasta los ojos levanta la pata llena de inmundicia y 
la planta para descansar encima d« la mesa de la presi-
dencia. Rellanado sobre ella Diego Bandullo pica con gran 
despacio un cigarro como una tranca para embalzamar la 
sala capitular con el suave aroma del tavaco de á ocha-
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YO. Miguel Cojólao 'se rasca y cosca conira el estaño co-

ico los bueyes en el ¡tinahon. lJal'lau todos á un tiempo, 

y para, hacerse oir sobre .¿ocios pii juipia ú dar coces y ¿ 

garlar con Voz cascarrona y i «flguaji)emosa Vicente Borricón, 

(a) llarpazos, y al oirle los asnos que van á beber al p¡,* 

lar inmediato levantan las cabe/as, y llenos de alborezo 

ponen los rebuznos en el piejo en señal de aplauso: rebuz-

nan en seguida todos los asnos, del barrio, y por esta sc-

úal conocen los vecinos cuando ha comenzado ú decir di-

vinidades Vicente 15orricon. Tales son los individuos a quie-

nes está couiiada la administración de pueblos en que no lai-

lán personas de providad y talento capaces de.dc.M-mpeñarlo. 

Pasemos á hablar de , los abonos, arbitrariedades ¿ f 

incapacidad en la adminisliqci^n. En orden a e&tQ no Tal-, 

ta ría que decir de algunos pero á todos creemos que ecce-

de y aventaja el Ay untamiento de Pozol» la upo; ninguno es 

posible que mas escandalosamente falte á sus deberes, que 

lúas vejaciones cause á . los vecinos, ui que mas ilegalidades 

cometa. Esto es,,lo ,que vamos á demostrar en el presente 

escrito por ver fci podemos con descubrir la llaga solamen-

te conseguir la curación; pues mientras mas bien sajadas las 

ventosas , dicen que suden ser mus provechosas. Sí no lo 

conseguimos por c»lc medio adoptaremos otro mas seguto y 

de mayor eficacia. 

Hace algunos años que en la villa de Pozohlanco 

hay una cofradía de codiciosos sin otra mira ni empeño 

que comerse bóbilis bóbilis la gran dehesa de la Jara, pro-

piedad de dominio particular de los vecinos, y de los pro-

{>ios, cuyas fiucas han sido constautemeute el patrimonio de 

os concejales y sus caciques, que han enriquecido escanda-

losamente cou sus cuantiosos productos. 

La sociedad econoinica de amigos del pais estableci-

da en aquel punto conocio estos inales, y convencida «le las 

inmensas ventajas que podia producir la división ó el re-

partimiento individual de la citada dehesa d é l a Jaia , en-

tre las cualts no era la menor interesar en la causa de la 

libertad á sus moradores, con virtiéndolos de proletario* en 

hombres de propiedad, acrecentando la agricultura, las artes 

y el comercio, se resolvió á llevarlo á efecto , deponiendo 

que á cada suerte se le impusiese un módico .canos pata 



atender á las cargas públicas, y ayodar á los prodnctof 
dfl caudal de propios. Esia laudable determinación fué re-
cfvida con general aplauso por lo*' vecinos de Poioblanco 
y de las demás villas de PedlfocfctfS, y por lo tanto no 

se atrevieron á contrariarla abiertamente los que veian se 
les escapaba de las manos la presa que por tanto tiempo, 
hnbiáh estado disfrutando, y se contentaron con oponer m i l 
obstáculos para desvirtuar la división. Había nombrado el ve-
cindario por una numerosa mayoría los diputados que ha-
bían de practicar la operacion; mas el Ayuntamiento com-
puesto de individuos que se aprevechaban de sus frutos, 
anuló arbitraria y escandalosamente aquel legal nombra» 
miento, haciéndolo por si de otros diputados tan interesa-
dos como ellos en que no se llevara á cabo tan saluda-
ble medida; consiguiendo de éste modo entorpecer y pa-
ralizar los trabajos: y tergiversando el pensamiento han da-
do solamente la parte que correspondía á cada una de las 
Villas con notorio perjuicio de la que representaban* Kl Ayun-
tamiento conocía que la Sociedad le censuraria sus actos, 
y conjurándose contra ella ha conseguido destruirla negün-> 
dolé recursos, y por lodos los medios imaginables. Lo mis-
mo ha hecho con la Comisión de instrucción primaria que 
proponía los mismos medios para tener recursos tan necesa-
rios á la primera educación. 

\ á fia de poder permanecer en el mando y en la 
administración de los caudales públicos formaron complot 
para que no saliese de entre ellos el Ayuntamiento, decla-
rando la guerra á lodos los que propendiesen á la sub-
división ó repartimiento y á los que les censuraren sus'no-
torios abusos, sus sórdidos manejos y sus arbitrariedades. Pa-
ra ello no se olvidaron como es uso corriente en el día de 
llamar en su ausílio á la política; y haviendo vencido en 
las elecciones del i 7 el partido llamado moderado, se de-
clararon tales estos egoístas, como si fuese moderación dis-
frutar unos poco3 injustamente lo que pertenece á muchos 
siendo los mas de ellos incapaces de discernir en toda cla-
se de materias mayormente en las políticas. Por consecuen-
cia de esto adoptaron como motivo ostensible de su per-
itación la diversidad de opiniones, clasificando de ecsal-
tados sin distinción alguna á todos los que reputaban con-



trnrios á sos torcido^ manejos. Principiaron á molestarlos por 
todas las vias posibles; cargabanles mas de lo justo en les 
repartimientos de contribuciones; les echaban con preferen-
cia alojamientos, y les sacaban hagages; les imponían toda 
especie de cargos onerosos; vejaban con igual pretesto á 
muchos vecinos honrados aunque incapaces de figurar en 
política; y porque no se diga que esio se asegura sin da-
tos, haremos una ligera reseña de algunos ( porque de to-
dos seria interminable) que por de pronto nos ocurren. 

A Francisco Moreno La macho, anciano septuagenario, 
-lo nombraron Alcayde de ,)a cárcel y embargador y con 
mi l disgustos que le causarou le sobrevino la enfermedad, 
de 

que muriu. 
A Diego Moreno-cavo de la Milicia Nacional no con-

tentos con haberle hecho cobrar una hijuela de coi tribu-
ciones de mas de 3© rs. bajo su responsabilidad (ignora-
mos con que autoridad pueda mandarse esto á ningún ver 
cioo» y.macsime á algunos infelices como Juan Copado cu 
el presente año sin saber siquiera leer ni escribir) volvie-
ron á imponeile otro cargo sin haber aun concluido el 
primero, y por que en términos comedidos se resistió á acep-
tarle le amenazaron con la cárcel, afligiéndolo constante-
mente, lo que no dejaría de contribuir á su fallecimiento. 

A Juan Gui jo (calle de la Plaza) le allanó la ca-
sa una comisión del Ayuntamiento para convertirla en to-
ril en unos capeos que se les figuió en Seticmbic de 38: 
E l Juan Gui jo había cerrado sus puertas durante la ties-
ta, y la dicha comision saltó por las tapias de los corra-
les, abrió las que caen á éstos, y despues las de la calle, 
dando entrada á la casa ¿ unas 4® reses, amenazando!® 
con la cárcel porque clamaba contra aquel atentado con 
el que infringieron el artipulo 7 ° de nuestra ley fundamental. 

Por influjo del Procurador Sindico Clemente ternan-
dez se despojó en el presente año de la guardería de la 
dehesa de la Jara á Diego Sánchez del Rey, acreedor á ella 
por sus servicios militares, colocando á un criado del Cle-
mente ya secsagenario, y que por lo tanto ro puede de-
sempeñar esto destino, como se ha demostrado en el in-
cendio que ocurrió el 4 ê Setiembie último eu el quin-
to de Cañada-buenalcña sin quo lo advirtiese el actual guarda*. 



Pará la de Iglesia d en t e pachona de esta vi-

lla aprueba la fescrfta Diputación Provincial lo necesario 

en presWprfe<to<i sin embargo el Ayuntamiento le hace 

cargo de! que se le antoja por carga vecinal, cornos suce-

dió en el airo paíndo que tuvo q«e costeada Lorenzo Mo-

'rtno; y en el presentí» Alejandro Rodríguez. »t >• í 

" • ' Ha llegado á escederse la dicha corporacron en re-

partir contribuciones sin estar autorizada para ello ecsi-

giendo' vecinalmente el trigo que' suponia necesitar para los 

suministros de tropa, por supuesto que sin guardar nunca 

Id devulrt t̂-opô eio'n. También impuso- otra de : <iieB, quin-

ce y Veinte rs. jiarn pagar la condnctríon de : partes, á fifi 

de no tocar á los fondos que manejan ¡Como miran por ellos! 

También se erije el Ayuntamiento en autoridad ju-

dicial; hace comparecer ante sí á las personas que se le an-

toja; las reconviene sóbre conversatíiohes que hayan tenido 

TéÁpecto de1' Ib que crit'rcan los Vecinos de sos manejos y 

hun auieria'zíi Con cárcel como lo hizo el actual Alcalde D. 

Francisco de 'Torres. 

Los Procuradores Sindicos que como nadie ignora son 

los representantes v defensores del común han sido-por des-

gracia los destructores de «M, habiéndose ganado el odio ge-

neral por las violencias é iojusficias que han co nctido, prin* 

fcipalmenté en el repartimiento de la contribución estraor-

dinaria de guerra: siendo de los que mas han influido en 

todos los manejos y enjuagues, v de los que mas interés 

han tenido en dirijir los caudales públicos , sin pensar 

en ótra cosa que en adquirir sin reparar en los medios; 

Mus]» pudiéramos detonemos designando abusos porque 

tenemos inmensos materiales; pero en obsequio de :la bre-

vedad omitimos volver la vista-á los años anteriores para 

fijarla en el presente. En aquellos se habían limitado la» 

persecuciones á vengancillas rateras sin ensangrentarse; por-

que también en ellos huvo la suerte de tener aquel par-

tido judicial magistrados Íntegros, de suma providad, justi-. 

ficacion y desinterés que tenían á la raya á los que mas 

proninciadametite se habian declarado enemigos d é l a s ro-

formas: pero en el presente reunidos los elementos mas apro-

£osito han puesto en juego el maquiavelismo ina^ refinado para 

esmoralizar y llenar de confusion a aquel respetable vecindario. 



Habiendo sido ecsonerado en e1 presente año de 1* 
alcaldía primera K). Juan A^ripino Cabrera, fué elegido eti 
éu l igar, porque asi convenia al actual Ayuntamiento, i D. 
Antonio Gárcja de la Rubia, joven médico natural de Al-
madén, sin ningunos conocimientos en la administración del 
•pais; que tanto por su edad como por haber invertido el 
*i«mpo que permanecía en él en aventuras amorosas qué 
«erían largas de referir, casó Con una viuda siendo obje«t 
lo 'de l celebres cencerradas; V sin Uel>ar mas que tinbs 8 
*¿ie«esMde vecindad, y no los 5 anos que previene la le*y* 
'siendo medico titular, pagado de los for.dos que iva 6 ad-
Tninistrar, y estando sujeto á juicio por un ruidoso pleiló 
vque 'tenia como tutor de sus hijastros en que le reclamaú 

dé 170® rs. i " todo , lo',despreció el Ayuntamiento elec¿ 
' y el elegido *le acuerdo con ellos de antemauó acep-

t é ' gustoso rngresar en la cofradía? 

El segundo Alcalde Diego Mateo Rubio , hombre dé 
ma la opinión política , pues quedó'encargado para rccivit 

f ioitiez, y fiié el que mas áe : afanó pora éntrégaHe « 
armamento de los Nacionales, corresponsal del famoso Reí-
-tf̂ gado á quien comprava tabaco que vendía de contrab«Vndb 
defraudando la Hacienda Nacional, es otro de los prohortT-
iJfcs 'elegidos Cómo primera espada. 

Clemente Fernandez que ha merecido el apodo de Zar-
a z o s 'pórqdfe' no'respirt** rhas^qne leña ! y venganza á todb 
-picaro 'lib^al/ otro de los qub recibieron á Gómez y pren1-
•ílió en 1831 al patrióla D. Mrtftuel Lope* Ochca, enemi-
go eterno de la 'subdivisión de la Jara por tener de etlá v&-

TioS terrenos que teme le'-reclamen, es el primer procura-
dor del ftMMun oibo »b 

® P ' D. -Ma'rtuél Gallardo, hqÁ político del anterior que 

'éhT 4í»,títÍDr»l¿ífcfon d*»* la Diputacídn provincial está egercrenv-

t»tIo" , lá Secretarla' dé Avuntamíento en lugar del pro'piera1-

fío 1). IJ'-rn.irdo Gallardo , lo han elegido sin duda rol 

hto él mai' á pi<iji'r^nñ pnra t<»«los mis negocios y mane-

• j ó i l /y^utwctHn i ld f f ty t l i t t á fc , -jr afreglár las fiimi»' tju« 

SConiddd, "'ciitn^ Wtfí'ríÁ'entre Otros casos" con la dél hVistnó 

Alcaldé' García la Rnbia en el pasaporte que se dií» eli AL 

br i l ' ú l t imo al juez D. Francisco Encina, declarado por el 

dKfco^AÍfcléte1 á :^iréséncíiL de-Ios .dos 'Juecés' de primera 

2 
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inttancia, de dos escritanos, del administrado* de Rentas y 

de otras varias personas que para demostrárselo compfov$ 
á presencia de todos su firma y rubrica que puso, en ui* 
papel con la que aparecía en el pasaporte, que resulté • «eT 
falsa como decia aun que bien imitada. .* k 

Con estas circunstancias y elementos se encontró á au 
llegada el Juez D. Luis Beltran, los mas aproposito para 
desplegar su genio procaz é interesado. E l pleito de García 
•)a Ruina le proporciono que se entregase á él el alcalde, coa 
su presidencia, yéndose á vivir á su casa manteniéndole 
á sus espensas , en lo que dio uua idea de su delica-
deza. La alteración de los derechos de arancel, la triplica-
da cantidad que ecsigió por los juicios verbales, las multan 
que impuso por leyes causas arbitrariamente , ¡ dieron 
conocer ai que habia tenido que salir de Baza. Y eu 
efecto arbitro de la voluntad del alcalde la Rubia, co-
.1110 que de él dependía el buen ecsito de su pleito, adulan-
do al segundo alcalde y otros individuos de la municipal!^ 
lidad, fáciles, de ganar por cualquier concepto se. erigjb eqi 
director, asesor nato y dueño de las disposiciones del A-
.yuntauiiento, desde cuya fecha datan, las rivalidades, lofr r©r* 
jeniimienu« que sufren aquellos pacíficos moradores. 

Llegaron las elecciones de Julio, y pnonunciandose ge-
fe y corifeo de una pandilla que nos abstenemos de 'califi-
car, se puso á su placer la lista de los electores escluyeo-
do á los que pudieran serles contrarios, y cometiendo in-

_francioues de ley y las arbitraridades. quo sou tan notoria!» 
_y que publicó la prensa en el apendice electoral. 

Los que votaron contra sy capricho fueron ya escl tu-
sivamente el objeto de su odio, valiendese para todo de£ 
menguado Ayuntamiento. Al Administrador de correos qua 
habia pasado á Córdoba con permiso de su Gefe, hizo que 
una comision de aquel le allanase su casa y oficina intei*-. 
viniendo el sagrado deposito . de la correspondencia, so pre-» 
testo de saver con que licencia se habia quedado el encan-
gado en despacharla. Al Capellan del hospital de beuefi-» 
.cehcia le delató al Gobernadpf. eclesiástico, también por me-* 
dio del alcalde segundo, consiguiendo sorprender al ante di-
cho Gobernador y qué que quedase separado el capellan, 

U T Otras delaciones ^planteó que Q O tubieron efecto peí; 



los felices sucesos de Vergara. Pero disueltas las Cortes .y cre-i 
yendo» neciamente que nada tenia ya que temer, desplegó 
en grande su saña sin haber diques á contenerla. rh j 

Por los negocios de su pleito marcho a Sevilla el al-f. 
calde la Rubia (no sabemos con que permiso) dejándose por 
espacio de dos meses en abandono las atenciones de Ayun-
tamiento y las de la medicina; pero el Sr. Beltranea su* 
plia ŝu falta con us«>ra. Puso un bando de buen gobierno 
semejante al de los corregidores subdelegados de policía Gs-
lomardina, y para que ninguno tuviese duda de que era 
obra suya y de que se mezclava en los asuntos gulnrna-
tivos que les están prohibidos por el reglamento provisio-
nal de Justicia y articulo 63 de la Constitución, le pus», 

.¿el zafio del alcalde el «líjese.» Este bando le valió un 
potosí por las multas que ecsigió ton arreglo á sus arivciv. 

. los. Salía á rondar de noche con el alcalde á ca7a de mo^ 
seda, y los puestos de bebida que no estaban cerrados , á 

_Ja hora que habia prefijado. Jes sacaba á sus dueños dedos, 
cuatro b mas ducados : según se le ifíguraba. En el aprovjq-
.chainicmo del fruto de bellota tfc la dehesa de la Jara^itc 
jamas ha intervenido ninguna .autoridad estrada se ha en-
trometido ecsigíendo cuantiosas multas, yendo en.pei.u-ua 
como *• un guarda o alguacil á la antedicha dehesa dem n-> 
ciando por si ó ante si á los que sus mercenarios le ¿u-, 
dicaban no ser de los suyos; y . por que algunos de eMós in-
felices al . irle á pagar le, pedia recibo de la cantidad que 
le entregaba les insultó, le dió de guantazos mandándolo 
poner preso, cargado, de grillos y cadenas, formándole cau-
8Q,< supouiendo le habia faltado al respeto, cuai\do él atro-
pellaba la seguridad personal de un ciudadano infringiendo 
las sabias . leyes que . nos rigen. , V l . .. 
• . Por todo lo dicho se infiere que Pozablanco es uu 

.pueblo, que parece no pertenece á la Monarquía Español}*. 

.Que haya . Constitución; que se promulguen le^es; que.^e 
Comuniquen órdenes y fe circulen decretos, allí se olisê -. 

.ya lo que "se quiere; .porque el Ayuntamiento bien a.̂ esuia-
. do es un soberano absoluto de voluntad y capricho:-es la. 
„ ¿nica , y . suprema ley. La misma seguridad, los misino:»,de-
rechos tiene un vecino de Pozohlauco dentro de su misiva 
casa, que el infeliz caminante quu en medio de sierra mcr 



( I » 
rena cao en poder de foragidos.: • • » * * u> •* »•!••• »f 
( I Pasemos, pues, por no detenernos mas en esta liis-' 
toria interminable, á la parte mas iuteresante para los» 
Sres. Concejales: la administración de las».fincas y cauda-
les de propios y del común de verinos. 

El presupuesto de gastos ascenderá por un quinqué-* 
nio de 4^ á 4^9 rs- annuos; para cubrirlos cuenta el cau-i 
dal de propios con una dehesa de encinar de 1300 fane-
gas de estension, y de 38 a 4®® encinas, cuyos produc-
tos de bellota, yerbas y pastos cubren siempre mas de la mi-
tad del presupuesto. Cuenta ademas este caudal con la> 
quinta parte de la. venta del aguardiente, y el derecho des 
saca, correduría y almotacén, y ademas el arrendamiento 
de predios ui baños, que Lodo puede valuarse en otros 10B 
reales. 

Los fondos de comunes cuentan con los producios de 
Jos doce quintos que tiene en la dehesa de la.Jara, que 
pindén calcularse por 8 á 10 dehesas como la de propios; 
teniendo ademas los aprovechamientos de bellota y pastos,* 
los de labor, espiga ó ras t rogé ra, cortas de madera y otras 
utilidades: de suerte que en uua regular administración po-
día producir de 60 á 80 mil rs, y quedar despues de-
cubrir el presupuesto de gastos con un sobrante de mayor* 
cantidad. Pero este; sabio y ccouomíco Ayuntamiento se las 
compone de una manera tan singular que nunca tiene pa-< 
ra cubrir su atención. Los nudícos, cirujanos, maestros de prime-
ras letras, conductores de correo y alcaide de cártel están 
con nueve, diez y doce meses de atraso en sus pagaspi yj 
el unioo tambor que tiene la M . N, hace dos años que no», 
ha percibido un solo mi-s. 

En el año de 37 en que ni el alcalde primero n i 
otros individuos del Ayuntamiento eran ganaderos ascen-
dieron los producios de propios y comunes á 74-4^3 rs» 
apegar de que fue el año de los mas estériles y misera-
bles que so han conocido principalmente dé montanera quo 
apénos estubieron los cerdos de Ití á 17 dias de cebo; y 
en el de 3;8 en que se apoderó «leí Ayuntamiento la pan* 
dílla- ganaderica- no llegó á la mitad de esta cantidad sia 
embargu de ser un aAo sumamente abundante. < i, n 

1 fin el presente año,- fué¿ tasado el .fruto de bello-j 



M>Htn i4il Mrfe ^pfrtt'-teiPkniWiPM) ¿ T ^ J siffiftfHflfP 

é * I# lu&a v i en 'ftíWf 

tfcWWI^d* •áP'MÍotf , «tjftartwJ'áe ag^ín-r* otros d* Po-' 

zohlanco conociendo que no era ccsóvi'ííátttv la cantidad."'A-

fcórtí l*ft"tf¿G*>q%i*t*s de i la 'Jara ¿orrés-

t»aódi*mé' >á<"Pt¿6lifcmto ^'M'f)'dí-b^as* romo la de 

^'tHnftfefiQíáa';^» WtdMfaftftftí' 1<M ' dfetf ^Kuft*1 

égbiéti prddtfbif 'B ' (t 10 KfitfW' Mas que la delu-á' de p¡<>-

Jtios; ésto rs dtí ISO- á 1 .fO'l mil rsi: pero con asombro y 

escahdalo debe sitbejsé qúé solta ban producido los doce quin-

tos y i'Podrn dafáe 

f***b(C u<>(fiM'tf4)aieÍAa Wlm1tíi*fneion/ esle ta» do csw» 

tiPVnekgtttffla ttHghrtfttfa h h áf^AVfí'ba'-'por 'iirtji» iVioWr.v dé' 

16 "tfiik 'mtfeliio eto' tfomun y debe adundaren 

dti> beneficio^ » ¿ " < • * 

Lo mismo sucede con los demás aprovechamientos. 

Partf'Bue"toM1 ^m'Mfrtá» cKsfrü/en 9,ltrs yerban v jmríis sin pa-

gffPfb'^tte* titWtiétfjJW'fttrr'<*ñ entré si Ito qWfÜtós a fin' 

éé''V>B pto^se' un n m V ál que le toca quedarse fuera 

le suministran entre lodos la tantidad que pactan de an-

temano,''llevándose-de este modo entre si lo que habían de 

firodttc.ir' los fondos prOiruñiVnales. Siendo esto tanto mas 

cVfrsffttj Irts promueven y autórí-1 

n>isiett'ciaf ¡ñd^vitlbos del Ayuntamiento, procá-' 

radones' dél común,^'bomó én el preseVite, ano el Clemente 

Fernandez. Asi es que: es insignificante el producto de ver-

ijas 'B& uriü fihch tan pingue pára e*te país.- • 

* , u . Jpa í h f f l t b l t H b el ' heri'nnstV arbolado q W d e b í a ' 

ttíMé0ly 9fer<^$n|ftW'ltB8qS'•4lto*1Widdi qtie lo° dKjatt déstró-f 

7.ados de uno para otros con h>s inconmensurables pies de 

chaparros y renuevos que cortan para hacer los rebaños 

y apriscos de sus ganados, y con los que tienen después que 

no les sirve un lucrativo comercio para combustibles y otros 

usos. 

Ademas de esto cortan de roso y belloso cuanta le-

fia quieren para si: pero castigan severamente con inultas ú 

otras penas á los que no son de la pandilla y le encuen-

tran si quiera un haz para calentar su desnudez. Bien es 

verdad que el discreto alcalde segundo las sabe conmutar 

admirableqienfeo. 4 -RfW*? ^ e r D ¡ £ ? J M f Amonio^arra les 

.0* 8! «M& ^ ti 



conmuto U pena de «ñas cargas de lefia que denuncié 
en que fuesen á la dehesa do propios ?y le .llevasen ¿ sil. 
cosí hasia doce cargas, ¡ Admirable es la justicia y equidad 
de este discreto alcalde! 

G imo nos proponemos continuar la reseña histórica 
de todos los actos- de administración y conducta de los que 
lian «ido y son conséjales del mencionado pueb l o , con e l 
fin de ver si podemos remediar los males que hasta de* 
pr«sente se padecen, omitimos por ahora tocar del ramo do 
contribuciones, educación, obras publicas y otros objetos tan-^ 
bien administrados como los referidos; aunque confiamos quq 
el Ayuntamiento nombrado por el procsimo año, seguirá 
otra linea de conducta distinta del que cesa* pues de todoi 
lo que se ha manifestado puede inferirse quq el vecindario 
de Pozol) la neo no ha llegado aun á el año de gracia do 
1839. 

A los individuos que van á cesar lo mismo que á, 
Iqs que continúen los ccsortamos caritativamente á qt̂ é arre-, 
pintiendose sinceramente de sus culpas hagan vida pueva, 
si es que pueden dejar uo resabio y costumbres antiguas* 
y considerando que concluida felizmente la guerra cuyo fiu 
tocamos podrá el gobierno, corles y las autoridades supe-
riores atender ,con mas desembarazo , á la administración d,ft 
los pueblos, á la observancia de las leyes y la rgpresipn d a 
los abusos. No busquen mas los tres pies al gato:::.-:porque 
6Í hasta ahora han caminado sin tropiezo por la tortuosa 
senda de la arbitrariedad, puede que todavía sino retroce-
den de. fc)la se encuentren cuando menos piensen con una 
roca donde se estrellen la cabeza. Pedriquc. 28 de Dicicm* 
bre de 1839.=Autouio Feliz Muñoz. 
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Córdoba: Imprenta de* NbgüSr y Monté, 

12 de Enero de 1840. 
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